
Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico 
CAPÍTULO I DEFINICIONES Artículo 5. En lo referente a la parte académica del presente 
Reglamento1, se adoptan las siguientes definiciones: 
5.1 Reglamento de la carrera universitaria, del personal académico Es el conjunto de 
normas que regulan la función del personal académico por medio del cual se 
establecen los derechos y obligaciones que como tal adquiere, propiciando 
dinámicamente su formación científica, tecnológica y humanística, orientada hacia el 
desarrollo de la Universidad de San Carlos de Guatemala y de la sociedad 
guatemalteca. 
 
5.2 Carrera del personal académico Es el proceso sistemático y continuo por medio del 
cual el profesor universitario promociona en los puestos que se indican en este 
Reglamento2, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el mismo. 
 
5.3 Personal Académico Es el conjunto de los profesionales graduados que en la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, siendo ti tulares realizan docencia 
universitaria, investigación, extensión y administración académica con base en su 
capacidad, experiencia y formación profesional. 
 
5.4 Profesor universitario Es la persona individual que en la Universidad de San Carlos 
de Guatemala forma parte del personal académico. 
 
5.5 Nivel Es la ubicación establecida para el personal académico dentro de la estructura 
organizativa de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Se establecen los niveles 
de dirección, docencia, investigación y extensión. 
 
5.6 Nivel de dirección Es la ubicación jerárquica que se asigna al profesor universitario 
para la ejecución y desarrollo de las directrices y políticas que emanan de las 
autoridades universitarias para la administración académica en los programas que 
desarrolla la Universidad en la materia de docencia, investigación y extensión. 
 
5.7 Nivel de docencia Es la ubicación que se asigna al profesor universitario para la 
ejecución y desarrollo prioritario de las actividades de enseñanza-aprendizaje, sin 
demérito de las de investigación, extensión y administración académica. 
 
5.8 Nivel de Investigación Es la ubicación que se asigna al profesor universitario para la 
ejecución y desarrollo prioritario de las actividades de investigación, sin demérito de las 
de enseñanza-aprendizaje, extensión y administración académica. 
 



5.9 Nivel de Extensión Es la ubicación que se asigna al profesor universitario para la 
ejecución y desarrollo prioritario de las actividades de extensión, sin demérito de las de 
enseñanza-aprendizaje, investigación y administración académica. 
 
5.10 Docencia Es la actividad desarrollada en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala orientada hacia la búsqueda, comprensión, interpretación, aplicación y 
divulgación del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, por medio de la 
planificación, organización, dirección, ejecución y evaluación del proceso educativo. 
 
5.11 Investigación Es la actividad sistemática y creadora tendente a descubrir, 
comprender, describir, analizar, sintetizar, interpretar y evaluar las relaciones y la 
esencia de los fenómenos de la naturaleza, la sociedad y el pensamiento con el fin de 
establecer principios, conceptos, teorías y leyes que orienten, fundamenten, y planteen 
soluciones a la problemática del hombre y la sociedad. 
 
5.12 Extensión Es la actividad orientada a la aplicación del cono cimiento científico 
tecnológico y humanístico hacia la solución de los problemas y satisfacción de las 
necesidades de la sociedad guatemalteca vinculada a los procesos de docencia y/o 
investigación. 
 
5.13 Administración Académica Es la actividad orientada a la planificación, ejecución, 
supervisión y evaluación de los procesos de enseñanza aprendizaje, investigación y 
extensión. 
 
5.14 Categoría Es la calidad del personal académico adquirida por medio de los 
procedimientos y requisitos establecidos en este Reglamento.3 
 
5.15 Puesto Es la ubicación del profesor universitario contemplado dentro de la 
categoría del profesor titular y adquirido a través de los procedimientos y requisitos 
establecidos en este Reglamento.4 
 
5.16 Cargo Es la designación otorgada por elección o nombramiento al profesor 
universitario para desarrollar las directrices y políticas emanadas de las autoridades 
universitarias en materia de docencia, investigación y extensión y administración 
académica. 
 
5.17 Unidad académica Es un organismo de la Universidad de San Carlos de Guatemala 
encargado de cumplir los fines de la Universidad y consecuentemente, planificar, 
desarrollar y ejecutar en forma conjunta actividades de docencia, investigación y 



extensión y así también ejercer la administración académica. Las unidades académicas 
están facultadas para otorgar grados y/o títulos profesionales universitarios. 
 
5.18 Unidad de investigación Es el órgano de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, no adscrito a unidades académicas, encargado de planificar, coordinar, 
desarrollar, ejecutar, supervisar, evaluar, gestar y vincular las funciones y actividades 
de Investigación que alimenten la docencia universitaria y contribuyan a la realización 
de los fines de la Universidad. 
 
5.19 Unidad de extensión Es el órgano de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
no adscrito a unidades académicas, encargado de planificar, coordinar, desarrollar, 
ejecutar, supervisar, evaluar, gestar y vincular las funciones y actividades de Extensión 
que alimente la docencia universitaria y contribuyan a la realización de los f ines de la 
Universidad. 


